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Atendiendo la petición realizada este despacho judicial observa que por auto de fecha

treintaiuno (31) de enero de dos mil veintidós (2022), este despacho judicial dispuso:

“Se corre traslado de los inventarios y avalúos adicionales presentados por el

apoderado de la cónyuge supérstite Blanca Marina Sierra Silva, por el término de tres

(3) días, conforme y lo disponeel artículo 502 del Código General del Proceso, por
Secretaría remítase de forma inmediata dicho memorial a la dirección electrónica de
las demáspartes.”

Delo cual dentro del expediente no obra constancia alguna conla ppal se acredite se hubiere

dado complimiento a lo ordenado por la suscrita juez TMOtivQ porel/cual, se ordena de manera
inmediata, por secretaria se de cumptimiento-ada ordenado.


